
 

 

AVISO URGENTE 

 

Debido a la necesidad e importancia que tiene para la Universidad llevar a cabo sus procedimientos de 

manera ágil y económica, evitando el uso de papel y adecuándolos a las tecnologías de información y 

comunicación, aunado a la situación sanitaria que aún prevalece en el mundo, la UNAM te solicita llevar a 

cabo el cambio de tu forma de pago nominal de cheque a depósito a más tardar el 5 de noviembre de 2021, 

para lo cual, podrás obtener apoyo de la Dirección General de Finanzas a través del correo electrónico 

dgfi_egresos@patronato.unam.mx o bien, atendiendo las indicaciones que te brinda la Dirección General de 

Personal en el folleto informativo Actualización de Forma de Pago, que está a tu disposición en el portal 

www.personal.unam.mx.  

 

La Dirección General de Finanzas podrá informarte sobre las instituciones bancarias con las que se tiene 

convenio, así podrás elegir un banco con el que no tengas adeudos o pagos pendientes derivados de tarjetas 

de crédito o préstamos contratados, para evitar, en su caso, que te apliquen cobros a la cuenta en donde se 

pagará tu nómina.  

 

Por otra parte, es importante que proporciones al área administrativa y/o de personal de tu adscripción, tu 

actual correo electrónico, instrumento idóneo en esta época para hacerte llegar información relevante como 

trabajador universitario.  

 

A t e n t a m e n t e  

“Por mi raza hablará el espíritu” 
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 10 de septiembre de 2021. 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL      DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 

http://www.personal.unam.mx/
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CIRCULAR DGPE/DGF/039/2021

ASUNTO: Modalidad de pago de nómina para personal
funcionario y de confianza.

A LAS SECRETARíAS ADMINISTRATIVAS, JEFATURAS DE UNIDAD
ADMINISTRATIVA Y DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO.

Por indicacionesdel SecretarioAdministrativo de la UNAM, Dr. LuisA. Álvarez IcazaLongoria,y con relación a la forma de
pago de nómina en la Institución, me permito hacer de su conocimiento que en breve se dejarán de emitir cheques para
cubrir los pagosde nómina del personal funcionario y de confianzade la Universidad,situación que le fue informada en su
oportunidad, y se solicitó el apoyo pertinente mediante la CircularDGFI/DGP/00S/2019.

Por lo anterior, y en caso de que a la fecha esa entidad académicao dependencia administrativa cuente con personal
funcionario o de confianza que continúe cobrando la nómina mediante cheque, se le reitera la solicitud de invitarlos a
actualizar,a través de la OficinaVirtual, su forma de pagode chequea depósito antes deiS de noviembre de 2021, con el
fin de que su pagopor depósito seaaplicadoa mástardar en la quincena 22/2021. Asimismo, le comento que en la página
Web de la DirecciónGeneralde Personalestá a disposiciónel folleto informativo Actualizaciónde Formade Pago.

De igual manera, el personal funcionario y de confianza interesado en recibir apoyo para la apertura de una cuenta de
nómina, podrá dirigirse a la DirecciónGeneralde Finanzasa la cuenta de correo dgfi_egresos@patronato.unam.mx,con el
fin de obtener información sobre las instituciones bancariasque tienen convenio con la UNAM y se les proporcione el
contacto con el bancode su elección para que acudana realizar lasgestionespertinentes. Asimismo,es importante hacer
desuconocimiento que, de no actualizar lamodalidadde pagoen la fechaseñalada,noseemitirá el pagonominal mediante
cheque, pudiendo solicitar información al respecto a la Dirección General de Personal y/o a la Dirección General de
Finanzas.

Esimportante aclarar que esta solicitud no consideraal personal que tenga un conflicto laboral con la Institución, para lo
cual suponemosque hicieron uso puntual de los procedimientos de Nómina Virtual o de Suspensiónde Depósito, en su
caso.

Agradeciendosu invaluable apoyo, reciban cordialessaludos.

Atentamente,
"PORMI RAZAHABLARÁEL EspíRITU"
CiudadUniversitaria,Cd.Mx., a . e septiembre de 2021.

EL DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS

CO ANTONIO DOMíNGUEZ MÉNDEZ uc. ALEJANDRO MACíAS ORTEGA

e.e.p.-Lic.Guadalupe Mateos Ortiz.- Tesorera de la UNAM.
e.e.p.-Dr. LuisA. Álvarez leazaLongoria.-Secretario Administrativo de la UNAM.
e.e.p.-C.P.María de los Ángeles RíosFlores.-Directora General de Control Presupuestal.
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